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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes 

de enero del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez 
el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00364-00, informando 

que la demandada no presentó escrito de subsanación de la contestación de 
la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho, dispone: 
  

1. TENER por NO contestada la demanda por parte de la demandada 
MARÍA CONSUELO PARRA HURTADO, como quiera que no se emitió 
cumplimiento al numeral 1 del auto de fecha tres (3) de diciembre del 

año dos mil veintiuno (2021). 
   

2. La parte demandante proceda a emitir cumplimiento a los 
requerimientos realizados por parte de este estrado judicial mediante 
autos de fechas trece (13) de agosto y tres (3) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), indicando la dirección física y/o electrónica de 
notificación de la litis consorte necesaria LIZETH JUANITA AGUILAR 

CORTES.  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


